
ASTURWIND, S.L.  

CIF: B-33.670.530         Plaza América, Nº10, 6ªPlanta 

33005 OVIEDO 

Expediente: PE-162-DUP 

Interesado: ASTURWIND, S.L. 

Asunto: APORTE DE DOCUMENTACIÓN AL EXPEDIENTE 

 

D. RICARDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, con D.N.I. n.º 71640949-C, en nombre y 

representación de ASTURWIND, S.L. (la “Sociedad”), con C.I.F. n.º B-33670530 y 

domicilio a efectos de notificaciones en Plaza de América, n.º 10, 6.ª planta, 33005 

Oviedo, ante el Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética (el “Servicio”) 

de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica del Principado de 

Asturias, comparece y, como mejor proceda en Derecho,  

 

EXPONE 

I. Que, en fecha 18 de mayo de 2020, la Sociedad solicitó al servicio la declaración 

de utilidad pública (“DUP”) del Parque Eólico Pico Liebres, sito en Tineo y 

con expediente n.º PE-162. 

II. Que, en fecha 12 de abril de 2022, la Sociedad subsanó el requerimiento 

realizado por el Servicio en fecha 21 de marzo de 2022 por el que se solicitaba 

la justificación documental de los intentos de acuerdo y la versión más actualizada 

de la documentación técnica, así como el anejo de afecciones del proyecto. 

III. Que, actuando de oficio, mi representada adjunta a la presente la documentación 

registrada según el expositivo anterior, adaptada a la estructura definida en el 

artículo 143 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 

(“RD1955/2000”). 

 

De acuerdo con lo expuesto, se  

 

SOLICITA 

I. Se tenga a bien admitir la presente, así como la documentación adjunta. 

II. Se sustituya la documentación presentada en fecha 12 de abril de 2022, por la 

adjunta a la presente. 

III. Se acuerde, si esa Administración considera que la presente solicitud adolece de 

cualquier tipo de defecto y/o que la documentación adjunta se encuentra 

incompleta y/o resultase insuficiente a los efectos pretendidos, requerir a mi 

representada para su oportuna subsanación, de forma que ésta pueda verificarlo lo 

antes posible, consumiendo así el menor plazo posible. 
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IV. Se tome en cuenta que, si bien esta solicitud se presenta telemáticamente en 

cumplimiento de la legislación vigente, debido al tamaño de los archivos 

referenciados, se entregará presencialmente en las dependencias de esa Consejería 

un disco compacto con la documentación adjunta, cuya huella electrónica se 

adjunta al registro de la presente. 

V. Se impulse administrativamente, en virtud del artículo 71 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, el expediente n.º PE-162-DUP. 

VI. Se sirva, de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 

Sector Eléctrico y del RD1955/2000 y siendo esa Consejería el órgano 

administrativo de la Administración expropiante competente, declarar de 

utilidad pública la instalación del Parque Eólico Pico Liebres. 

 

 

 

 

 

 

En Oviedo, a 06 de junio de 2022 

 

 

 

D. Ricardo Fernández Fernández 
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